
  

  

E. Beumeo 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos én: wwwpsupercias.gob.ec 

Fecha. o 

OS/APR/2013 14:31:14 Usu *eandrog 

AA 
: No Trámite: O! Remitente. o trámite: | 19686 |-01 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO MARGORRE ZAMBRANO 

Expediente: || 147845 

o RUC: | 0892767464001; Razón social: AA] E A DisEGVIA S.A 7 l 

O 
, 

SubTipo tramite, , : 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES IN 

    

  

Asunto: 
REMITE MEMORANDO SC RS.2013.041 

Revise el estado desu tramite por INTERNET] 32 
Pigtando No de tramite amo y verificador = 1 

 



Guayaquil, Marzo 14 del 2013 

         
Señor 28 MAR 2013 

Intendente de Compañias de Guayaquil. R Pa 

Ciudad. ECIBI; ! 0 

De mi consideración: 

Por medio de la presente informo a usted que conforme consta en la 

comunicación cuya adjunto, el señor ANTONIO JUNIOR SOLIS FRANCO, 

debidamente autorizado por sw cónyuge la señora MARÍA ELIZABETH 

VASQUEZ RIVERA han transferido a favor de los señores VILMA GISSELA 

VERA CORAL Y JUAN ANDRES ANDRADE MOREIRA la totalidad de las 

cuatrocientas ochenta acciones de un dólar cada una que poseía en la 

compañia DISEGVIA S.A, de lo cual se ha tomado debida nota en el libro 

de Accionistas de la Compañía. 

En tal virtud sírvase tomar en cuenta del particular para los fines legales 

consiguientes. 

Atentamente 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DISEGVIA S.A. 

 



   

    

" Guayaquil, Febrero 21 del 2013. 

Señor 

Juan Andrés Andrade Moreira 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DISEGVIA S.A. 

Ciudad. 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a usted que en esta 

fecha he transferido la totalidad de mis cuatrocientos ochenta acciones de 

un mii dólares cada una que poseo en la compañía DISEGVIA S.A. de ta 

siguiente manera: CUATROCIENTAS ACCIONES de un dólar cada una a la 

señora VILMA GISSELA VERA CORAL y OCHENTA ACCIONES de un dólar 

cada una al señor JUAN ANDRES ANDRADE MOREIRA, quienes aceptan 

las transferencias y reciben las mismas a su entera satisfacción, 

comprometiéndose a cumplir con las obligaciones contraídas en la 

constitución de la compañía, la que se realizó mediante Escritura Pública 

otorgada en la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil el veinte de Abril 

del dos mil doce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintintidós de Mayo del dos mil doce. 

En tal virtud sírvase proceder a la inscripción de esta transferencia en el 

Libro de Acgonistas de la Compañía y comunicar el particular a la 

para los fines legales 

   sd 
AA ENVAROTA VASQUEZ RIVER 

C.C. 091101451-2 
CEDENTE 

  

   

    

 



   
    

  

Gissdo Nega Cora) 
VILMA GISSELLA VERA CORAL 

C.C. 131256274-5 

CESIONARIA    
C.€. 131072085-7 

CESIONARIO. 

ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO DEL CANTON SUCRE, a petición de parte interesada de los 

señores ANTONIO JUNIOR SOLIS FRANCO, portador de la cédula de 

ciudadanía No.130461244-1; MARIA ELIZABETH VASQUEZ RIVERA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No.091101451-2; VILMA 

GISSELLA VERA CORAL con cédula de ciudadanía No. 131256274-5; y, 

JUAN ANDRES ANDRADE MOREIRA, con cédula de ciudadanía No. 

131072085-7, quienes comparecen a reconocer sus firmas y rúbricas 

que anteceden en el oficio que antecede, manifiestan que las firmas y 

rúbricas que anteceden son las suyas propias y que las utilizan en 

todos lo actos sean Públicos o Privados y que para mayor constancia 

firman en Bahía de Caráquez a los veintidos dias del mes de Febrero 

del dos mil tree, quedando una ( 1) fotocopia para los archivos a mi 

ANTONIO JUNIOR SOLIS FRANCO 

C.C. 130461244-1 

  

  

  

     


